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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

INSTALACIÓN DE AUDIENCIA: En la fecha, treinta (30) de enero de dos mil 

veinticinco (2025), siendo las ocho y tres de la mañana (8:03 a.m.), el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Manizales, se constituye en 

audiencia pública virtual través de la plataforma Microsoft Teams, con el fin 

de continuar con la diligencia que regula el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Dirige esta audiencia el suscrito Juez, JORGE WILDER GIL OSPINA.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MARÍA YANETH CARDONA ACEVEDO Y OTROS   

DEMANDADOS CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS Y 

MUNICIPIO DE MANIZALES 

LLAMADO EN GARANTIA ALLIANZ SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

RADICADO  17001 33 39 005 2019 00125 00 

ACTA 010 

 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES:  

 

1.1. PARTE DEMANDANTE: No concurre apoderado/a que represente los 

intereses de la parte demandante. 

 

1.2. PARTE DEMANDADA:  

 

1.2.1. CORPOCALDAS 

 

APODERADO: JORGE IVÁN LÓPEZ DÍAZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  75.076.931 y portador de la tarjeta profesional No. 141.356 

del C.S. de la J.  Correo electrónico: 

arangomejiaconsultoreslegales@gmail.com 

 

1.2.2  MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

APODERADA: GLORIA LUCERO OCAMPO DUQUE, identificada con cédula de 

ciudadanía No 30.328.216 y portadora de la tarjeta profesional No. 120.115 
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del Consejo Superior de la Judicatura.  Correo electrónico: 

gloria.ocampo@manizales.gov.co  

 

1.3 LLAMADOS EN GARANTÍA 

 

1.3.1 ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

APODERADA: MICHELLE KATERINE PADILLA RODRÍGUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.072.673.880 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 379.483 del del Consejo Superior de la Judicatura.  Correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

1.3.2 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

 

APODERADO: ISAAC HURTADO VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.037.639.890, portador de la Tarjeta Profesional No. 331.540 

del Consejo Superior de la Judicatura.  Correo electrónico: 

villegasvillegasabogados@gmail.com 

 

Al abogado ISAAC HURTADO VALENCIA se le reconoce personería para 

actuar de conformidad con el certificado de existencia y representación de 

la sociedad VILLEGAS & VILLEGAS ABOGADOS S.A.S, que reposa en la 

plataforma SAMAI. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. 

 

1.4 MINISTERIO PÚBLICO: 

 

La procuradora delegada ante este despacho no asistió a la presente 

diligencia. 

 

3. CONTINUACIÓN PRACTICA DE PRUEBAS: 

 

3.1 PRUEBAS PARTE DEMANDADA -CORPOCALDAS- TESTIMONIOS 

 

Se procedió a la recepción de los testimonios decretados en audiencia 

inicial. Con tal fin, comparecieron: 

 

➢ FREDY LEONANDO FRANCO IDÁRRAGA, identificado con cédula de 

ciudadanía 75.066.098. Grabación en video 1, min 00:05:28 a min 01:03:21 

 

➢ JEANNETTE ZAMBRANO NÁJERA, identificada con cédula de ciudadanía 

52.272.555. Grabación en video 1, min 01:19:38 a min 02:08:44 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, advirtiendo que todo lo 
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acontecido queda grabado en audio y video, siendo las 10:12 a.m. se 

termina y deja constancia de quienes en ella intervinieron. 

 

La grabación puede ser visualizada en el siguiente link: 

 

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/public/detail/20597939 

 

 

 

 
JORGE WILDER GIL OSPINA 

Juez 

ASISTENTES 

 

FREDY LEONANDO FRANCO IDÁRRAGA 

Testigo 

 

JEANNETTE ZAMBRANO NÁJERA 

Testigo 

 

JORGE IVÁN LÓPEZ DÍAZ  

Apoderado Corpocaldas 

 

GLORIA LUCERO OCAMPO DUQUE  

Apoderada municipio de Manizales 

 

MICHELLE KATERINE PADILLA RODRÍGUEZ  

Apoderado ALLIANZ Seguros S.A 

 

ISAAC HURTADO VALENCIA  

Apoderado AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

 

 

 

mailto:j09adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/public/detail/20597939

